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PRESIDENTE: Para todos los honorables concejales, para todo
el público presente, nuestra Policía Nacional un cordial
saludo que siempre nos acompaña, señor secretario como
siempre muy puntuales esta mesa directiva, hagamos el primer
llamado a lista.

SECRETARIO: Buenos días señor presidente, buenos días a
todos los honorables concejales, buenos días a todos los
presentes en esta importante plenaria del día de hoy,
miércoles 19 de abril del 2023 10 AM, primer llamado a lista
señor presidente:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Buenos días para todos,
presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenos días para usted
señor secretario, para los honorables concejales,
funcionarios de la administración, a la Policía Nacional,
presente.

JAVIER AYALA MORENO: Buenos días secretario, presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Muy buenos días,
presente.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: (No contestó)

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Presente secretario.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muy buenos días
secretario, un saludo para los concejales, para la gloriosa
policía nacional y para todos, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Buenos días señor
secretario a usted, a todos los compañeros concejales, a la
Policía Nacional y a la ciudadanía que nos ve.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Buenos días señor secretario
un saludo especial para usted, para la mesa directiva, para
mis compañeros como siempre, para la Policía Nacional y
todas las personas que siempre nos acompañan el día de hoy,
presente señor secretario y Dios los bendiga.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días, presente señor
secretario.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenos días para todos,
presente señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: (No contestó)
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SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenos días, presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Buenos, días presente.

SECRETARIO: Se registra la asistencia del honorable concejal
de forma virtual Jorge Humberto Rangel Buitrago.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenos días para todos y
definitivamente Ayala lo hizo, ajuicio el Concejo de la
ciudad, todos muy puntualitos, presente secretario.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: secretario buenos días, un
cordial saludo para todos, presente.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: Señor secretario Carlos
Barajas presentes de forma virtual, ya en 5 minutos allá en
la plenaria.

SECRETARIO: Carlos Andrés Barajas Herreño, se registra la
asistencia de forma virtual del honorable concejal Carlos
Andrés Barajas Herreño.

Señor presidente le informo que el primer llamado lista lo
han contestado 18 honorables concejales, habiendo quórum
decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: 18 honorables concejales secretario,
definitivamente logramos ajuiciar a este Concejo, existiendo
quorum decisorio y de liberatorio démosle lectura al orden
del día señor secretario.

SECRETARIO: Orden del día: primero: llamado a lista y
verificación del quórum; segundo: lectura y discusión y
aprobación del orden del día; tercero: himno de la ciudad de
Bucaramanga; cuarto tema: continuación estudio en segundo
debate proyecto de acuerdo 015 del 30 de marzo al 2023, por
medio del cual se adiciona al presupuesto general de renta
de gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia
fiscal 2023, sección bomberos de Bucaramanga; quinto:
lectura de documentos y comunicaciones; sexto: proposiciones
de asuntos varios. Bucaramanga - fecha: miércoles 19 de
abril del 2023, lugar: en el salón de plenario Luis Carlos
Galán Sarmiento del Concejo Municipal de Bucaramanga hora 10
AM firmado por el presidente del honorable concejal Javier
Ayala Moreno y el secretario general Wilmar Alfonso Palacio
de verano, ha sido leído el orden del día, señor presidente.
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PRESIDENTE: Leído el orden del día, ¿Lo aprueban los
honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: Continue secretario por favor.

SECRETARIO: Tercer punto: himno de la ciudad de Bucaramanga.

*HIMNO*

PRESIDENTE: Continuemos secretario.

SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día señor presidente,
tema: continuación estudio en segundo debate proyecto de
acuerdo 015 del 30 de marzo del 2023, por medio del cual se
adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023
sección bomberos de Bucaramanga.

PRESIDENTE: Señor secretario, ya le dimos la palabra al
ponente de este importante proyecto y hablaron también en
los concejales, había unas inquietudes que ellos
manifestaron el día de ayer, la concejal Marina, concejal
Robin, concejal Antonio, la doctora ya tiene claridad
meridiana del tema, entonces nuevamente le doy la palabra al
ponente del proyecto y después a la administración
municipal, saludo a la doctora YELITZA a su equipo de
trabajo, bienvenida.

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Como usted
ha hecho la trazabilidad, el día de ayer se le dio lectura y
discutimos en la ponencia, algunos concejales tenían unas
inquietudes, hicieron unos aportes constructivos para
blindar este proyecto de acuerdo, que adiciona, el 015, que
adiciona recursos de la sobretasa bomberil, al cuerpo de
bomberos, entonces el día de hoy presidente ya de la mano
con la directora y su equipo de trabajo, se han subsanado o
se han traído en sus anexos y se han publicado, entonces
para que por favor, entonces señor presidente le demos la
palabra al equipo de trabajo de bomberos Bucaramanga, para
que certifiquen y dejen constancia, que las solicitudes y
los anexos que hacían o que requerían los concejales ya se
encuentran inmersos en el presente proyecto de acuerdo y
podamos continuar, muchas gracias presidente gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Cristian, siempre tan
juicioso en las plenarias y con sus magistrales ponencias,
voy a dar la palabra a la doctora YELITZA nuestra directora
de bomberos y pues si necesita el apoyo de su equipo de
trabajo también está disponible, doctora tiene la palabra.
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INTERVENCION DIRECTORA DE BOMBEROS YELITZA OLIVEROS RAMIREZ:
Muy buenos días honorables concejales, dadas las
apreciaciones hechas sobre todo por la honorable concejal
Marina y las demás del concejal Robin y Antonio, traigo por
escrito a las de la doctora Marina y proyectadas por la jefe
de presupuesto, porque en su gran mayoría eran
presupuestales y pasaría a dar respuesta a la solicitud del
doctor Robin respecto de que les identificara el artículo
dos, en que se iba a detallar el gasto, es importante
precisar que todo la adición que viene para inversión, está
articulada con el POAI del plan de desarrollo municipal,
entonces pues primero nos decía la doctora Marina, de
acuerdo al artículo 83 del decreto 111 el 96 estatuto
orgánico de presupuesto no se cumplen los requisitos para
el estudio del proyecto; de acuerdo a la proyección
realizada por Amanda Bárcenas, profesional de presupuesto
nos dice: que leído el artículo en mención no tiene relación
con el estudio en razón a que se aplique para estados de
excepción, situación extraordinaria que afecta gravemente la
seguridad de la nación, de las instituciones y de las
personas frente a las cuales resultan insuficientes las
facultades ordinarias, lo cual no se presenta y nos
transcribe el artículo 83 en mención, la segunda pregunta
era en el folio 9 y 11 del proyecto no se cumple con lo
establecido en el artículo 82 respecto del funcionario que
debe expedir el certificado de disponibilidad de recursos,
el cual debe cumplirse esa rigurosidad, transcribe el
artículo 82 referido y da como respuesta nuestra jefe de
presupuesto: El certificado adjunto se presenta en
cumplimiento de la norma orgánica, esto es en el decreto 111
del 96 a nivel nacional, a nivel de establecimiento público,
se adjunta el certificado PEAGF-200097-2023, expedido por el
profesional universitario con funciones de presupuesto que
contempla lo normado.Es importante decir que la doctora
Amanda por esos días estuvo en un permiso y se encargaron
las funciones al contador de la entidad como jefe de
presupuesto, y se anexa la respuesta a dichos certificados y
también el certificado de la doctora Amanda, que me permito
leer en el sentido que dice: Bomberos de Bucaramanga
dirección administrativa y financiera, la suscrita
profesional universitaria con funciones de presupuesto
certifica que existe una disponibilidad de ingresos producto
de la sobretasa bomberil, para que sean incorporados al
presupuesto de la vigencia 2023, originados del superávit
fiscal a 31 de diciembre de 2022, por un valor de
11.416.733.976 pesos con 84 centavos, de conforme a con la
certificación PAGFCON-005-2023, expedida por el señor Carlos
Andrés Ariza Hernández, profesional universitario con
funciones de presupuesto y manifiesta que la presente
certificación se expide de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 82 del decreto 111 del 96, a los 18 días de abril
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de la presente anualidad, firma Amanda Lucía Bárcenas,
profesional universitario jefe de presupuesto, tal como nos
lo solicitó la doctora Marina el día de ayer, la tercera
dice: respecto de los recursos asignados a bomberos
solícitos se informe cómo se realizó el proceso de
contratación de mantenimiento y seguimiento del parque
automotor y todo lo relacionado al equipo de bomberos, la
respuesta fue proyectada por el área jurídica quien es la
encargada de contratación en la entidad y manifiesta: de
manera ejecutiva me permite ilustrar el proceso contractual
llevado a cabo para el mantenimiento de vehículos que se
adelantó por selección abreviada, por subasta inversa con
números sasi-002 del 2023, publicado el 21 de febrero del
2023, con el objeto de prestar los servicios de
mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, con
suministro de repuestos de los vehículos propiedad del
cuerpo oficial de bomberos de Bucaramanga y transcribe el
link de la plataforma SECOP DOS, cumplido el cronograma
establecido se recibió una propuesta del proponente
consorcio AUTOGO-2023, posterior a su evaluación se realiza
adjudicación bajo el contrato 084 de 2023, al mencionado
proponente, por un valor de 735.000 pesos y un plazo de 9
meses contados a partir del 28 de febrero 2023, se anexa
dicho proceso en 52 folios a la presente respuesta. cuarta
pregunta: solicitó informe financiero del Estado de
tesorería, se adjunta en 3 folios, quinta: no se observa por
parte de la Secretaría de Hacienda la fuente de recursos que
libera para adicionar bomberos de Bucaramanga, entonces da
como respuesta la doctora Amanda y el director financiero:
esta decisión fue avalada en Concejo de Gobierno acta 003
del 23 de marzo de 2023, que se encuentra adjunta en un
proyecto de acuerdo 015 y folios 21 y 34 especialmente, el
folio 33 y nos permitimos transcribir copia del acta del
Concejo de Gobierno, al folio 33, una vez culminada la
intervención de los directores representantes legales de
entes descentralizados el secretario de Hacienda deja
constancia que los asuntos aquí expuestos, ya fueron
aprobados por cada uno de los concejos directivos y juntas
directivas, se transcribe totalmente el acta, la sexta
pregunta: no se observa en la certificación expedida por
parte de la Secretaría de Hacienda que haya afectación al
marco financiero de mediano plazo y manifiesta la doctora
Amanda: esta certificación está adjunta en el folio 11 del
proyecto de estudio, nos permitimos también hacer el escaneo
cortar y pegar y respecto de la discriminación de, en qué se
va a ir la adición: de manera informativa se les da a los
señores concejales que la presente adición, va hacer lo
correspondiente a inversión, van a estar en las dos líneas
estratégicas, en la línea de Bucaramanga sostenible una
región con futuro, componente Bucaramanga gestionada en el
riesgo de desastre y se adapta el proceso de cambio
climático, el programa manejo del riesgo y adaptación al
cambio climático, en la meta mantener cuatro estaciones de



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 7 de

17

FOLIO 7

bomberos, se va a distribuir 1.000 millones de pesos y en la
línea en la meta dos que es: formular e implementar una
estrategia de fortalecimiento para ampliar la capacidad
operativa de bomberos Bucaramanga, se va a invertir
4.289.000.044,58 centavos, los proyectos cuáles son:
adquisición de equipos, herramientas, accesorios, para la
conformación de grupos especializados de bomberos
3.769.044.681, que básicamente viene a cumplir el requisito
del grupo que estamos conformando de rescate de estructuras
colapsadas y que es un PMU móvil carente actualmente de la
ciudad, que va a dar pues un avance grande para los
preparativos de atención de emergencias, en ciudades como
Cali hay 5 PMU móviles, nosotros no contamos actualmente con
ninguno, eso asciende más o menos a 2.000 millones de pesos,
ese tipo de PMU y el resto también va a ser para
herramientas que necesitan nuestros bomberos, se va a
realizar una adicional al software misional, complemento
también la respuesta con lo que nos afirmaba el concejal
Antonio Sanabria ayer, que si ese software ya había sido
contratado, se contrató la vigencia anterior, está en
ejecución, pero se requiere una adicional en el mismo dado
unos mejoramientos que se tienen con la parte de prevención
y seguridad y de capacitaciones, otro es el fortalecimiento
de la infraestructura tecnológica de bomberos de
Bucaramanga, que son 350.000.000 de pesos, para a la
adquisición de radios, porque estamos ahorita con un
contrato suspendido de mantenimiento de radios, porque la
firma Motorola, no tiene ahorita despacho pues de repuestos
para los radios que nosotros manejamos, entonces debemos
adquirir unos radios nuevos, que nos permitan pues
fortalecer las comunicaciones, sobre todo en la atención de
emergencias que hemos evidenciado que nuestros bomberos
muchas veces se quedan sin comunicación durante la
emergencia y ponen en riesgo sus vidas por esta situación y
la adquisición de un servidor, dado que el actual servidor
no tiene la capacidad para soportar toda la infraestructura
tecnológica que tenemos en la entidad, adicionalmente se
irían 400.000.000 para el diseño de la estación norte y
600.000.000 para la construcción de una torre de práctica y
tendido eléctrico de la entidad, porque el tendido eléctrico
es muy antiguo el que tiene nuestra estación central y
actualmente se nos ha presentado pues bajones de
electricidad, pero es básicamente porque no tiene la
capacidad para soportar. De esta manera, se haría la
inversión de los recursos para el concejal Robin que
sabiamente nos había preguntado, la otra respuesta es
respecto de la deuda pública en que estaba soportada, debo
informar que las contingencias si bien es cierto menguaron
el año pasado con la conciliación, que suscribimos con la
mayoría de los demandantes, de nuestro proceso de nulidad y
restablecimiento de derecho, quedó pendiente el pago de 2
bomberos que el tribunal no había aprobado por auto, lo
aprobó el último día, el día que salían a vacancia judicial
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y no quedó ejecutoriado el auto, entonces debimos esperar a
enero que quedará ejecutoriado, nos llegó el día de antier y
debemos pagarle a estos dos bomberos, más o menos asciende
como a 180.000.000 el pago de dicha conciliación o no estoy
precisando si es menos, tenemos pendientes la segunda
instancia de una demanda interpuesta por la señora Jerséis
Correa, que asciende a 40.000.000 de pesos la pretensión,
del señor Carlos Daniel Duarte Vesga, que es también una
nulidad y restablecimiento del derecho, ya tuvimos una
primera instancia que le negó las pretensiones y estamos
pendientes de la segunda instancia que se harían 35.000.000
aproximadamente, el servicio andino, de carga Sande car está
a la espera de que se reanude la audiencia inicial, es una
pretensión por 30.000.000 de pesos, de Jennifer Amador y
otros que asciende más o menos está cuantificada en
313.000.000 de pesos, estamos esperando alegatos de
conclusión, es respecto el pago de la prima de Navidad que
era una situación que yo ya les había comentado, que el
anterior director en el 2019 en un estudio jurídico que hizo
incluyó como factor de liquidación las horas extras para la
prima Navidad, posteriormente yo llego y contrató al doctor
Gustavo Gómez Aranguren y me manifiesta que no se debe
incluir este factor de liquidación horas extras como parte
de la prima de Navidad y no se realiza el pago en el año
2020 de la primera Navidad con este factor la liquidación y
algunos bomberos presentaron esta demanda, otro es consorcio
bomberos 2019 que está por 20.000.000 de pesos, a la espera
de que se reanude la audiencia inicial que es una
controversia contractual por el contrato de mantenimiento de
bomberos 2019, que no se ejecutó en su totalidad y el
contratista alega que tuvo pérdidas en razón injustificada,
otra es de Luci Amparo Hernández, está en una etapa de
excepción por inepta demanda y pendiente de segunda
instancia.

PRESIDENTE: Concejal Chumi por favor, concejal pachito,
concejal Barajas, concejal Robin, esto es de disciplina
hermano, siga doctora qué pena.

INTERVENCION DIRECTORA DE BOMBEROS YELITZA OLIVEROS RAMIREZ:
La siguiente contingencia judicial es de Jairo Sanabria
Durán, estamos a la espera de que se reanude la audiencia
inicial por 181.000.000, la siguiente es la demanda de
reparación directa del señor Cristian Pinzón, tuvimos una
sentencia en primera instancia ampliamente conocida por
ustedes, porque fue divulgada en medios de comunicación que
es la que presentaron varios bomberos…

INTERVENCION H.C ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ REYES: presidente
una moción, por favor respete presidente la sesión, gracias.

PRESIDENTE: la concejal Marina, ya vuelve a su recinto
concejal pachito, concejal pachito no sea así con la
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concejal Marina porque ella es muy buena gente con usted,
doctora continue que pena.

INTERVENCION DIRECTORA DE BOMBEROS YELITZA OLIVEROS RAMIREZ:
Les comentaba que ya tuvimos una sentencia condenatoria en
la acción por las afirmaciones denigrantes, presuntamente
denigrantes, de el señor ex alcalde y estamos pendiente de
nuestra segunda instancia, otra es de Daniel Arturo luengas,
la siguiente también de Carlos Eduardo Vera originada en los
mismos hechos, que estamos pendientes también por fallo,
estamos pendientes de en una de la audiencia inicial y en
otra la audiencia de pruebas, tenemos también la
contingencia de Cecilia Pico, que en estos días tuvieron.

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
presidente para una moción, presidente es que el Partido
Verde no está dando ejemplo por favor.

PRESIDENTE: Bueno señores les pido un poquito de orden vamos
ya a terminar, ¿Doctora ya vamos finalizando?

INTERVENCION DIRECTORA DE BOMBEROS YELITZA OLIVEROS RAMIREZ:
Sí, sí ya y dejamos también 400.000.000 pendientes por unos
pagos que estamos tratando de identificar con la firma col
pensiones del año 95, porque algunos de nuestros bomberos
del 95 algunos meses, no se hizo, no se realizó pagos al
fondo, lo que les afectarían a algunas semanas y lo que les
afectaría en el cálculo de su pensión, está entonces dejamos
este tipo de contingencias judicial, como les decía la plata
que se adiciona funcionamiento, básicamente en su grueso es
para poder contar, con el pago de salarios y prestaciones
teniendo en cuenta que se había presupuestado con un
incremento del 5% y fue el incremento del 13.2, les
agradezco, espero haber dado respuesta íntegra a todas las
solicitudes y a la espera de cualquier aclaración que
requieran.

PRESIDENTE: Listo doctora YELITZA, como siempre usted muy
juiciosa en su informe, señores concejales aprueban la
ponencia, el informe de comisión y la constancia

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobada la
constancia, el informe de comisión y la ponencia del
proyecto de acuerdo 015 del 2023.

PRESIDENTE: Continúe entonces señor secretario con la
lectura del articulado.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO: presidente
presencia de considerar Nelson mantilla la plenaria
presencial.
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PRESIDENTE: Se registra la presencia del concejal Nelson
Mantilla, en la plenaria.

INTERVENCION H.C CARLOS BARAJAS HERREÑO: Carlos Barajas
también, de forma presencial.

PRESIDENTE: Carlos Barajas, el honorable concejal Carlos
Barajas de forma presencial, ¿Alguien más?.

SECRETARIO: Ha sido registrada señor presidente la presencia
en el recinto el honorable concejal Nelson mantilla Blanco y
de la misma forma del honorable concejal Carlos Andrés
Barajas Herreño.

PRESIDENTE: Listo, aprobada la ponencia, el informe de
comisión en la constancia continúa el secretario por favor.

SECRETARIO: LEE EL ARTÍCULO PRIMERO DEL PORYECTO DE ACUERDO
015 DEL 2023. Ha sido leído el artículo primero original
del proyecto de acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: Leído el artículo primero se abre la discusión,
continúa discusión, anuncio se va a cerrar, se cierra,
pregunto a la plenaria ¿Aprueba en el artículo primero?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo primero original
del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Continuamos secretario.

SECRETARIO: LEE EL ARTICULO SEGUNDO

PRESIDENTE: Disculpe secretario por favor, le pido el favor
a la bancada del cambio radical y ASÍ por favor hacer
silencio.

SECRETARIO: Ha sido leído el artículo segundo original del
proyecto señor presidente.

PRESIDENTE: Leído el artículo segundo, en discusión,
continúa discusión, anuncio se va a cerrar, se cierra
¿Aprueba la plenaria el artículo segundo?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo segundo original
del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Continuamos secretario.

SECRETARIO: Artículo tercero: El presente acuerdo rige a
partir de su publicación. Leído el artículo tercero señor
presidente.
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PRESIDENTE: Leído el artículo tercero se abre la discusión,
continúa discusión, anuncio se va a cerrar, se cierra,
pregunto a la plenaria por el artículo tercero.

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo tercero original
del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Continuamos con los considerandos señor
secretario.

SECRETARIO: El secretario lee los considerandos del proyecto
de acuerdo. Ha sido leído el considerando del proyecto de
acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Leído el considerando, se abre la discusión,
continúa discusión, anuncio se va a cerrar, se cierra,
pregunto a la plenaria ¿Aprueban el considerando?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el considerando original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Exposición de motivos secretario por favor.

SECRETARIO: LEE LA EXPOSICION DE MOTIVOS, DEL PROYECTO DE
ACUERDO 015 DEL 2023.

Señor presidente ha sido leída la exposición de motivos.

PRESIDENTE: Muchas gracias secretario, leída la exposición
de motivos, se abre la discusión, continua la discusión,
anuncio se va a cerrar, se cierra, pregunto a la plenaria
¿Aprueban la exposición de motivos?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la exposición de motivos señor
presidente.

PRESIDENTE: Continuamos con el preámbulo secretario.

SECRETARIO: LEE EL PREAMBULO DEL PROYECTO DE ACUERDO 015 DEL
2023. ha sido leído el preámbulo original del proyecto de
acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: En discusión el preámbulo, continúa la
discusión, anuncio se va a cerrar, se cierra, preguntó a la
plenaria ¿Aprueba el preámbulo?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el preámbulo original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Leemos el título secretario por favor.
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SECRETARIO: Titulo del proyecto de acuerdo 015 del 2023.
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2023 SECCIÓN BOMBEROS DE BUCARAMANGA.” Leído
el título original del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: En discusión el título del proyecto, continúa
discusión, anuncio se va a cerrar, se cierra, pregunto a la
plenaria ¿Aprueba el título?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el título original del proyecto
de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: ¿Quiere esta plenaria el proyecto de acuerdo
pase a sanción del señor alcalde?

SECRETARIO: A sí quiere esta plenaria señor presidente que
el proyecto de acuerdo 015 del 2023, pase a sanción de el
señor alcalde.

PRESIDENTE: Perfecto muchas gracias doctora, YELITZA
OLIVEROS RAMIREZ, directora de bomberos de Bucaramanga, a
todo su equipo de bomberos de esta importante institución,
que viene haciendo un trabajo excelente en favor de los
Bumangueses, muchas gracias doctora YELITZA, gracias al
concejo de Bucaramanga, al señor ponente Cristian Reyes de
cambio radical, también muchas gracias y a ustedes
honorables concejales, continuamos con el orden del día
señor secretario.

SECRETARIO: Quinto punto del orden del día: lectura de
documentos y comunicaciones, señor presidente le informo que
la Secretaría general no tiene documentos o comunicaciones
por leer.

PRESIDENTE: Continuamos secretario con el orden del día.

SECRETARIO: Sexto punto del orden del día señor presidente:
Proposiciones y asuntos varios, señor presidente hay dos
proposiciones presentadas por el honorable concejal Carlos
Andrés Barajas Herreño.

PRESIDENTE: Dos proposiciones, arrancamos con la número 1
secretario por favor.

SECRETARIO: Bucaramanga 20 de abril del 2023, proposición de
conformidad con el capítulo cuarto, artículo 120, del
acuerdo municipal 031 de 2018 reglamento interno del Concejo
en ejercicio de nuestras funciones constitucionales, de
manera respetuosa solicito aprobar la siguiente proposición:
Se cite al secretario de infraestructura doctor Iván José
Vargas Cárdenas, al gerente de Metrolínea doctora Yolanda
espinel blanco, coordinador de cloudy, al personero
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municipal de Bucaramanga doctor Daniel Guillermo Arenas
Gamboa, con el fin de que se resuelvan las siguientes
preguntas detallando en las que haya lugar los recursos:
personería municipal tiene un cuestionario conformado por 3
preguntas, secretario de infraestructura un cuestionario
conformado por 5 preguntas y Metrolínea un cuestionario
conformado por dos preguntas, presentado por el honorable
concejal Carlos Andrés Barajas herreño.

PRESIDENTE: Honorable concejal Carlos Andrés Barajas.

INTERVENCION H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Hoy en el
día de la bicicleta y con este fallo que se empezó a
ejecutar ayer con la solicitud que le hizo respetuosamente
el concejal Cristian Reyes al señor alcalde, pues sí
queremos conocer, cuál es la responsabilidad o la
consecuencia para quienes diseñaron estas ciclorrutas mal
planificadas, siempre he dicho que ciclorrutas sí, pero no
así, entonces necesitamos saber si alguna consecuencia, un
daño fiscal cuántos tramos van a demoler, si es el 100% de
las ciclorrutas existente o el 80, el 20, cuáles son los
tramos que van a modificar, cuánto es el cronograma, si
simplemente van a quitar los bolardos y en cemento y en
acrílico y van a quedar ahí o lo van a resanar, qué van a
hacer, queremos saber sí por la 21 la van a demoler todas,
queremos saber cuál va a ser la suerte las ciclorrutas y si
hay nuevos trazados que lo aprobamos, señor presidente, cuál
va a ser la socialización y dónde van a estar esos nuevos
trazados, yo creo que esa proporción es bien importante,
porque claro que como concejal como ciudadano apoyo los
nuevos transportes alternativos, pero necesitamos que sean
planificados y organizados y presidente sobre todo algo que
me preocupa mucho, es cuál va a ser la suerte de clovy,
porque clovy, tiene un montón de plata ahí y si ya no hay
ciclorrutas me preocupa que va a pasar con clovy.

PRESIDENTE: Leída la proposición, está en discusión la
proposición, continúa discusión, anuncio se va a cerrar, se
cierra ¿Aprueba la plenaria la proposición?

SECRETARIO: Ha sido probada proposición señor presidente.

PRESIDENTE: Continuamos con la segunda proposición
secretario.

SECRETARIO: Bucaramanga 19 de abril del 2023, proposición
presentada por el honorable concejal Carlos Andrés Barajas
Herreño: Proposición por el desarrollo del sector rural,
asunto: citación a control político: de conformidad con las
disposiciones normativas en especial las contempladas en el
artículo 313 de la Constitución nacional, la ley 136 de
1994, la ley 1551 de 2012, y el acuerdo municipal 031 del 9
de octubre del 2018, en sus artículos 120 y 192, me permito
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presentar ante la plenaria del Concejo Municipal de
Bucaramanga proposición de control político, con el
propósito de citar a primero: la Secretaría de
infraestructura, 2 desarrollo social; tres: la Secretaría de
planeación; cuatro: Secretaría de Educación; quinto: la
Secretaría de salud; seis: Inderbu; siente: Inebu, ocho: la
unidad técnica de servicios públicos domiciliarios.

De conformidad a dependencias citadas y el orden que se
encuentren organizadas necesito que se absuelvan las
correspondientes respuesta al siguiente cuestionario, hay un
cuestionario dirigido a la Secretaría de infraestructura el
cual está conformado por 6 preguntas, un cuestionario
dirigido a la Secretaría de Desarrollo Social el cual está
conformado por 11 preguntas, un cuestionario dirigido a la
Secretaría de planeación el cual está conformado por 4
preguntas, un cuestionario dirigido a la Secretaría de
educación el cual está conformado por 16 preguntas, un
cuestionario dirigido a la Secretaría de salud del municipio
de Bucaramanga el cual está conformado por 10 preguntas, un
cuestionario dirigido a la unidad técnica de servicios
públicos está el cual está conformado por 6 preguntas, un
cuestionario dirigido al INDERBU el cual está conformado por
5 preguntas, a un cuestionario dirigido al IMEBU el cual
está conformado por 4 preguntas, una vez hayan sido
respondidas las anteriores preguntas sírvase a comparecer a
la plenaria del concejo sustentar verbalmente ante la
plenaria, presentado por el honorable concejal Carlos Andrés
Barajas Herreño.

PRESIDENTE: Honorable concejal Carlos Andrés Barajas.

INTERVENCION H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presidente
muchas gracias, reunieron un encuentro con unos líderes de
los 3 corregimientos de nuestro sector rural de Bucaramanga,
organizamos esta proposición, para que las diferentes
secretarías y los institutos, nos cuenten los avances en
materia de desarrollo de nuestro campo, aquí a todos nos
duele el campo y todos nos preocupamos, yo me crie en el
campo en la vereda Loma alta el municipio de Bolívar
Santander y por eso me veo el campo presidente, y esta
proposición estoy seguro que vamos a participar todos y
queremos conocer cuáles son los compromisos, cómo se va a
entregar al final, presidente al final de la de la
administración, cuáles son las transformaciones del sector
rural de Bucaramanga en placa huellas, en nuevas
construcciones de colegios, en temas de salud, etcétera, por
que el campo nos duele presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: En discusión la proposición, honorable concejal
Wilson Ramírez pidió la palabra ¿No? no Ah bueno, continúa
discusión de la proposición, anuncio se va a cerrar, se
cierra pregunto a la plenaria ¿Aprueba la proposición?
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SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición presentada señor
presidente.

PRESIDENTE: Perfecto continuamos, ¿No hay más proposiciones
en Secretaría?

SECRETARIO: No hay más proposiciones la Secretaría general
del Concejo señor presidente, estamos en varios.

PRESIDENTE: Perfecto entramos a varios ¿Hay solicitudes del
uso de la palabra secretario? honorable concejal Luis Ávila
partido o movimiento hagamos ciudadanía, tiene 5 minutos.

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Gracias
presidente por el uso de la palabra, un cordial saludo para
usted, para los honorables concejales, importante
proposiciones que se pasaron en especial el tema de lo de
las ciclorrutas, ya que, para que recordemos honorables
concejales, que en el plan de desarrollo habíamos aprobado
15 km de ciclorrutas y no se ha hecho el primero, obviamente
tenía que haber también, el tema de la actualización del
pop, entonces aquí es importante saber de que si nosotros
vamos a reubicar esa ciclorrutas vamos a tenerlas en cuenta
en lo que se plasmó en el plan de desarrollo o simplemente
es por el tema de la reubicación y saber qué daño fiscal se
va a presentar acá frente a este proyecto.

Segundo participación tema, José por favor me regala el
video si es tan amable; Este video está rondando en las
diferentes redes sociales, ya está en las diferentes
noticieros a nivel nacional, preocupante la situación que se
presentó en un Colegio de Bucaramanga grado octavo, ya tengo
comunicación con el rector, también con los miembros de las
familias, entonces hoy en mi reunión con el señor rector
vamos a ver qué tipo de trabajo se está haciendo, pero lo
delicado del tema es ¿Qué es lo que está pasando en nuestras
instituciones de educación?, ¿Como estamos nosotros
trabajando en estos temas de la intolerancia? no tener ese
apoyo psicológico que es lo que hemos venido solicitando
para las diferentes instituciones de educación, que esto no
puede permitirse y aquí está preparado como una especie de
ring para que está todo chicas arreglaran sus problemas de
esa manera y los lo peor de todo es que los compañeros
también estaban con sus celulares preparando como si esto
fuera un show, eso no podemos permitir, aquí toca hacer un
trabajo social a nivel de ayuda, de salud mental y este
trabajo tiene que venir a articular aparte de la Secretaría
de educación con las familias, gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Luis
Ávila, no hay más solicitudes del uso de la palabra.
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SECRETARIO: No presidente no existe más solicitudes del uso
de la palabra.

PRESIDENTE: concejal Carlos parra pidió la palabra tiene 5
minutos.

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS : Gracias
presidente, para informarle a la plenaria que el viernes a
las 8:30 de la mañana en la personería es la primera mesa
de trabajo para concretar la ruta de acción para que le
devuelvan el predial a la gente, dado que la alcaldía le
cobró más predial y le metió la mano al bolsillo de manera
injusta a la gente y cobrando más de 8000 millones de pesos
que no tenía por qué cobrar, a las 8:30 y ojalá puedan
asistir los demás compañeros, pues allá vamos a estar en
defensa de los derechos colectivos.

PRESIDENTE: Honorable concejal viernes a las 8:30, concejal
Carlos Parra, viernes 8:30, perfecto, honorable concejal
Tito Rangel tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS : Gracias
presidente por compartirla también a los compañeros aquí en
la plenaria, el día de ayer se llevó a cabo la primera
reunión con la comisión presidente accidental, para el
proyecto del par vial 54, está liderando nuestro compañero
Robin, ahí estuvimos acompañando a los concejales que
hacemos parte de esa comisión, informarle a todos los
compañeros que se llegó a unas conclusiones importantes, en
primer lugar, que se escucha la ciudadanía, que se avance en
el proceso de socialización, además de despejar algunas
dudas y es importante compañeros, concejales de la comisión
también dejar esa constancia en plenaria, que estamos
trabajando, concejales puerta cerrada para avanzar en ese
proceso y hacer una agenda que es lo importante, concejal
Robin dejar una agenda establecida para que se puedan
comenzar las reuniones de socialización con los 104 predios
o propietarios de esos predios, que hacen parte de este
proyecto del par vial 54, presidente Dios quiera que se
pueda dejar ese proyecto listo este año con la ayuda de
todos los concejales, aportando y presionando para que
podamos dejar eso una realidad, Bucaramanga necesita el par
vial 54 urgente, pero sobre todo los vecinos, los
propietarios, necesitan cada uno de esos dueños de casas
necesitan solución urgente, a más de 10 años que sus predios
han estado congelados y no se puede hacer nada, esa es una
solución vial para Bucaramanga en materia de movilidad,
estamos comprometidos con la movilidad Bucaramanga, estamos
comprometidos con el trabajo interno del proyecto par vial
54, ya que hay voluntad del Gobierno municipal para avanzar,
gracias presidente.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 17

de 17

FOLIO 17

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal Robin Hernández
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION H.C ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ REYES: Gracias
presidente sí, aquí en la misma, con la misma respuesta
queríamos comentarle ayer, que ayer estuvimos trabajando con
la administración municipal, llámese valorización, hacienda,
planeación, estuvo ahí reunido, estuvimos varios concejales
ahí. llevando las inquietudes que de alguna manera la
comunidad nos ha traído, donde se dieron respuesta y además
de eso se quedó aquí programado con los mismos concejales
que estuvimos ahí, que se va a llevar un cronograma, que se
va a hacer una socialización como lo esperamos con el
Ministerio público y que realmente esto pueda avanzar sin
generar ningún problema, eso solamente es para volver a
declarar los predios de utilidad pública presidente, por
parte del Concejo ya la administración se encargará después
de los pasos siguientes, que son los que realmente le
pedimos que nos por favor nos informarán, gracias presidente
y gracias a los compañeros que estuvieron ayer muy atentos a
esto.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, no existiendo
más uso de la palabra se levanta la sesión y los esperamos
mañana, Dios los bendiga, gracias.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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